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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : GOMEZ VICTOR MANUEL c/ RIOS SERGIO s/ ACCIONES POSESORIAS EXPTE 240/23

Concepción, 16 de octubre de 2025

 Proveyendo presentación del Dr. Jorge Pablo Ale de fecha 14/10/2025: téngase presente el
comprobante de pago de bono de movilidad que acompaña. En atención a lo solicitado y a lo
dispuesto en la audiencia celebrada en fecha 01/09/2025:

 I. Procédase por OGA a cargar en el Sistema SAE del presente expediente a la Sra. Celmita
Robles Portela y al Sr. Daniel Córdoba como terceros.

 II. Córrase traslado de la demanda a la Sra. Celmita Robles Portela, DNI N° 94.922.379 y al Sr. Daniel
Cordoba, ambos con domicilio en el inmueble objeto de la litis ubicado en Lote 6, Mza. F, B° Eva Perón sobre
calle Avellaneda (calle Nicolas Avellaneda 1000) de la ciudad de Aguilares. Asimismo, cítese a las partes a
la celebración de la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas, que se llevará a cabo el
día 05 de febrero de 2026 a horas 11:00. Hágase saber a las partes que en la audiencia deberán expedirse
sobre la documentación acompañada por la contraria, a la vez que deberán comparecer con los medios de
pruebas de los que intenten valerse, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los Art. 466 y 467 Procesal.
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